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~ " ' " ~ ..Acta de inlefJración ele la comisión nluni c. ipal para la prevención de ~" ~,
adicciones en el municipio de Ocotláll, Jalisco " ,,\~J 

municipio de Ocotlán, Jalisco, ubicado en la región sanitaria IV ciénega, I ~~ 
s enclo las '10 :00 (diez) lloras del clía 26 veiriti :::¡éis elel mes ele Febrer.o elel año ( . /./)/ 

2 '16 los mil dieciséis: se lleva a cabo la sesión ordi,naria con, el ,prop~sito de_ .' /ri~ 
c nfor ar la "Comlslon mUnicipal para la prevencloll ele acllcclones en el ~i .jt;? 
fl unici io de Ocotlán, Jalisco, a~í coniO la torna de protesta de los integrantes V 
desig ar los cargos de la misma, ,.'/ 

ndose el ciudaelano presidente municipal I='aulo Gabrie l f-Iern ánclez , =:ll\k 
--~~ clez, quien designa conlO conlisionado nlunici lP al para la prevención ele 

nes ele Ocotlán, Jalisco al C . Josué Ávi\a Moreno. 

sejo Estatal Contra las Adicciones en Jalisco (C.E.C.A.J.) dirigido por el 


rio técnico Dr. Gustavo Iglesias Robles, designando Como representante al 


I Co 

ecret 

. lic 

\ 

nciaelo en psicología José J\ntonio Reynaga Castellanos, responsable elel 


de atención primaria de adicciones en Ocotlán (C)\.P .A. Ocotlán). 

den ás autorielades competentes del lugar, líderes con-Iunitarios, representantes 

le ins ituciones pliblicas y organisnlos civiles. 
/ \t \\.'1. ~ 

..\ \'\ 
.~~ '1

DUCCIÓN 
\<1~~ ' - '<)1 misión Municipal para la Prevención ele Adicciones es un conjunto ele ( 

'
, ) 

...----..-- --. I,r~~'.=---"" institu iones gubernamentales, no gubernarnentales .y !;ocieclael civil, que trabaJ'an ' ~i).' _
~ le forna coordinada y permanente por construir Ull "lVIunicipio Saludable y Libre 'Ud 

--

fE~ )\ ¡e.clones". Entre estas instituciones Dueden estar: 

)Der enclencias ~llIbernamentales: regidl.lríé1 ele educación, regiduría ele salud, 

egicl ría ele seguridad pLlblica, clirección el e inspección y vigilancia, dirección ele 

reve lción del delito, sistema D.I.F ., dirección ele seguridad pLlblica, instituto de la 

Llven ucl, COMUSIDA, protección civil, D.J.\ .R.E ., servicios de salud, delegados 

lluni ipales, juzgac~9~\iffi}JJ1icipales, dirección de eclucación municipal, dirección ele 
artic pación ciud~:H;qOq2f.~.~~.fetaría el e saluel, centro ele salud social elel I.M.S.S. 
E J A" ,~, {~,~~-~t}0~:j~í1ú.:~~.}. . .A . . ~l:¡} ,¡ l ·>(¡i't~í.¡( ,¡ )J:.\ ·~:{~l!~\ 'v 
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J)De en(It:~~Ójj~S'~'I~~~:~7~~~'i~J~l , J'h~n1entales: 
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inslituciones educativas, centr s 

i ~ .... ~ I -  // 

:~ yr '1 

I 



--

"
C~i 

C· 
\! 
~.. 

, centros ele integración juvenir, grupos ele alcohólicos anónimos, clubes 

(f 
.. COITlIslones !llunicipales en ,prevención ele aeli~ciones en los 1fl<,J& 

Llnlc p10~3 elel estaelo ele JaliSCO, con herrallllentas que les permIta enfrentar ele ~f.r;. ,~ \\ 

élutogestora la problemál:ica asociaclC:1 al uso y abuso e/e sustancias """': " . \ 
iClicti,v s. 	 / \,~V/ "\~:)~ 

J,
'ISIO 	 , ~~'\ 

r y promover la participación social. gubernamental y comunit-aria orientacla~' • 

r la (~~Iidacl ele. vida de .Ia ciudadanía, rnecliante la prevención ele adicciones ~~~"i 

1ll0CIOn ele estilos de VIcia saludables. 	 "....:. -::., ., 

~J 

ar la coordinación pernlclllente y efectiva entre las instituciones y J,
J110S pCII)licos, privados y sociales, qW3 realizan acciones orientadas a 

prevel ir, atender, rehabilitar e investigar fenónleno ele las adicciones, \ 
lvanclo en la solución ele la problenlática social y de saluel derivada elel 

o 	 ele sustancias adictivas, para elevar la calidad de vicia en las 

y alcanzar impactos positivos en el des.arrollo elel municipio y ele 

un programa integral contra las adicciones 

- rea comisiones para el abordaje de la población: 


a) NiílOS, adolescentes (9 a '17 años eelad) 


b) Jóvenes '(18 a 30 años e/e edad) 


c) í\cI ultos (3 ~I años en adelante) 


el) Farnilia 


lecer servicios de seguilTliento a la detección ele ca.sos 

gar inform7s nlensuales de las activiclades realiZa((I~\ lU' , ,
-., ~~~, 	 ¿JI (X;.
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L,yel salud elel Estado de Jalisco: 

1, 

sus capacielaeles; 
11. 

e aliví del dolor evitable. 
111. a protección 

c eaci n, conservación 

el sarr 110 social. 

1\. Es rnaleria ele salubridad general: 

)( 111. Autorizar el 

sumini 

datura, mezcladas, preparadas, 

• -, ¡ ' . 'l .' 
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2. ~)on finalidades ele la presente ley: \ 
I blenestar físico y nlental ele la persona, para contribuir al ejercicio pleno ele 

a protección, prolongación, 111ejoramienlo ele la caliclad ele la vicia humana y 

y el enriquecíll1iento ele los valclres que coadyuven a la 

y disfrute ele concliciones ele salud que contribuyan al 

J'- rticu o 3, En los ténl1inos de la Ley general ele salud y ele la presente ley: 

<~'_funcionamiento de los establecimientos que expendan o .\ 
tren al público alimentos y bebidas no alcohólicas y alcohólicas, en estado T~ 

aclicionaclas o acondicionadas para su consumo J 
dentro o fuera de los misrnos, :\\ 

\ . \ 
Au-tículo '126-ter. El Consejo Estatal contra las Adicciones es el órgano técnico 

espec alizado de la Secretaría de Salud Jalisco que tiene por objeto promover Y r\( \ 
apoya' las acciones de los sectores pLlblico, social y privado dirigidas a prevenir y .. \ 

alencl r los problemas ele salucl pLlblica causados por las adicciones, que regula el ~~ 
presel te Utulo. (1 

:.:=::.; ··' ~" " EI e nsejo Estalal contra las J\clicciones, 8 través de la Secretaría, deberá (,,-)'J1)~· . '~'-~ '
i,; establ cer convenios de colaboración con I()~; municipios de Jalisco para la \ -;.. 

instal ción ele Consejos Municipales contra las /\dicciones. (') 
.\~1 

, 
i j 

! ~I , .J .
, j 

\., ~ 

Y~1Acue do modificatorio elel acuerdo ele creación del C.E.C.A.J.: 
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que co ,tribuyan a la nlunicipalizacióll ele los servicios y a SlI acceso opoliuno por 

el -' 

Ley 

.Jalisc 

los usuarios. 

la Administración Pllblica M,lI/l1icipal del Estado deGobierno y 	 J
\'-...- k(. 

'\'~"".,'!::/"'-.,1 "'", \J 

\~",,'~\~ )\r!:ícu o 3~r. Son obligaciolles de los Ayuntal11ienlos, las siguientes: \' ", "\ 

'~:JI 
;~'" 1. i\probar y aplicar su presupuesto ele egresos, bandos ele policía y"~"" '() 

~jobierl o, reglamentos, circulares y disposiciones acllllinistrativas de observancia -""'~j;ft"')~ 	

'\hp'//~	 gener~ I que organicen la aelminislració,: pública municipal, regLden las materias, 
proce 1I1118ntos, funciones y serVICIOS publlcos ele su cornpetencla y asegul-en la Jlff 
partici ación ciudadana y vecinal; i) 

. IX. Apoyar la eelucación, la cultura, la asi~,tencia social y elemás funciones i/ 
pCI!Jlic s en la forn13 que las leyes y reglanlentos de la materia dispongan. 

<. ,'\,tender la seguridad en tocio el Municipio y dictar las nledidas tendientes 

El mal tener la seguridad, el orden pl:dJlico y la preservación eje los derechos 

hUI1181 os 

~~ 
JIlJ~)T FIGACIÓN 	 \,\ \ 

'1. EeI el promeelio en el inicio elel conSUJllO ele sustancias adictivas en Jalisco: 13 '"::J\<í\) \ 
años ee edad. 	 \ "-¡.l"} \, ' 

I \' " 

.t 
"ti 2. Laletección 0pol-tulla de situaciones ele conSUI110 eJe sustancias ad¡ctivas nos ~,<\ 
1r=----~-,posíbílha atender con Inayor eficacia a niños, nirlas y adolescentes, 

tf~~. GOIVIJROMISOS DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 2015-2013 A TRAVÉS DE /\
.~/,~ LA CqMISIÓN MUNICIPAL PARA LA PREVENCiÓN DE ADICCIONES: \'1/:: 

:t~?l I 	 '\,,1 
~ ~y 'j, ¡El J\yuntallliento se conlprornete a crear su Consejo Municipal Contra las
G Adicciones (DEPENDENCIA MUNICIP/\L CON PERSONAL CALIFICADO 

EN ADICCIONES). 

2. !El J\yuntamiento en acompañamiento del CECAJ se ~,9;n~womete a elaborar 
¡un Diagnóstico Municipal (quo será (,til para icfeütff'l 1 $r.,j.Jroblemas ele 

'." '. j; 

Ila cOJllunidad a fin ele estab L/na plane.a· . eficaz que 

\.\ '('.~ < /resp o nd a a Ia s n ecesielaeles reales el el lTl U nir.: ip:r~t, t1ntfa)\ ¡Iv ' 

~\~\\~~I tiA' ~i, ~l~ 2] ( ~.\ .~> '~\ Ii, .. J.~, ~ \..-/ ¡ 

, \ /~VO~ . J' 

J' 

'G1 ",'''·k.~¡¡'t ~,ij~.~ ,
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onnlemorar el día 3 '1 de mayo, "Día Mundial sin Tabaco". 

lV1ediante activicJades ILldicas, deportivas, cultura l:e:; 
3. 

4 . 

i 

i
CorHllenlorar el día 26 de Junio, "Día Internacional de la Lucha Contra el 


Uso Indebido y elTráfico Ilícito ele Drogas". 

-lVIed ¡ante actividacles ILlelicas, cleportivas, cLlI tUI-ale:; 


'~ 
Declarar y celebrar la Senlana Municipal en Prevl::'nción ele Adicciones: '~:; 
-Declaración en Sesión Solemne de J\yuntarniento, para que quede 

esta blecida a nUaltllente . ~ 
tt1}

6. Los 1l1iembros de la COlllisión Municipal en Prevención ele Adicciones se J/d/
capacitarán y promoverán los program.as oficiales del CECAJ. ~ 

7. 	 El COlllisionaclo entregara 1l1enSLlalnlente el infolnlle de las actividades 1// . /~< 
realizadas en material de prevención ele aelicciones, ele forma escrita y ~< ~~= 
gráfica . ~\?{rJ

\ 

ACUERDOS 

La Cornisión Municipal para la Prevención ele Adicciones en pleno sesionará 


- \ ~~ trilll8stl-alrnente bajo la presencia elel Alcalde o su representante. 


'\ " Las comisiones sesiollarán mensualmente. 

1\ ü Se realizarán evaluaciones anuales para mee/ir resultados y rendición ele 


~t"---~ .._"~_~	 __ _ c_io_n_es.______I~entas ele acuerdo al programa ele trabajo y hacer aclecLl_a_ __ ~ 
TOMA DE PROTESTA 	 ';~j~<'. j 

President.e Municipal: 

Yo (Paulo Ca lxiel Hern ánclez Hernánciez), corno presiclente ele la C0l111Sl0n municipal para la 

I prevención el e aelicciones en el municipio ele Ocotlán, Jal l~;co ten90 el honor de levantar protesta a 
los que han sido convocaelos a formar parte de esta com isión , por lo que les pregunto : 

"¿r)rot.estcm llevar a cabo los trahajos que, como miembros elle la cOlllisión municipal para la 

prevención de adicciones realicen para promover una cultura libre de adicciones en el 
I municipio, mediante el esfuerzo organizado y decidirlo de lél~¡ autoridades y la ciudadanía, 

de acuerdo a la legislación vigente?" 

http:program.as
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Un el vez tornada la protesta de rigor, firnlan para ~3L1 inte~Jraciól1 la siguiente acta: 

,CARGO DEL ,· 'OATOS :DE 
DEPENDENCIA " , 'MIEMBRb:;[JE 'LA ;:' CONTACTO ."" "'.,:; 'CONII SrÓ f\t,::d: r:'·. 

Consejo Estala! 


Contra las 


Adicciones en 


Jalisco 


re~Jión sanitaria. IV 


ciénega 


Presidente 


Municipal 


Director eje Salud 

Secretario Técnico 

asesor rílunicipal y 

representante elel 

e.E .C.A,.J . 

representante de la 

región sanitaria 

Dr. ,Gustavo Iglesias 


Rc,bles 


Lic , psic. Jlosé Antonio 


R'2:ynaga Castellanos 


Dr. Nicolé3s Mosqueda 


VÉlzquez 


e 0111 isionaelo e .. JoslIé AI/ila Moreno 

~~~ 
~7 

Tel : 


E-mail : 


presiclencia@ocotla 


n.gob.nlx 


Miembro ele la C. I\lejancll"o Ramos 
Re~lidor 

Con1isión Flores 

sindicatura@ocotlaMiembro ele la 

n.gob .1l1XSíndico Comisión 
Rarnírez 

Tel: 



-'~.~. ' <":('(~··'\."'
\ 
· I:' · .--

-\ 
... 

\) 

v \) 

\"' :1 . 1 , ,1,11 ,:,,1 ; 

! ,. 'lo. • ' ': .' .' I ¡; I ;~· ",' 


Reg idora 

Regidora 

Re~~l idor 

Renidora 

Directora OIF 

Mu nicipal 

Mien1bro ele la 
Cornisión 

Miembro el e la 
Comisión 

Mielllbro ele la 
Cornisión 

Miernbro de la 
Comisión 

Miembro ele la 
Cornisión 

C. María E~ither Ochoa 
Liz~HTaga 

,~ ¡) 
{l 

C. Vivian I«arina r-Iores 
Go 

E-Illa : 
admon15_18@difo 

cotlan .gOb.lllX 

Tel: 
I ---__----- ---·-·------j -----~------- - - ----+--.----- -  - -"'--+--

orl1isario de la 

olicía Preventiva 

Municipal 

ocal Cornisiones 

de Educación y 

eguric\ad Pública 

Miembro ele la 
Conlisión 

Miembro de la 
Comisión 

fnando González 
Sí3nchez 

C. Fernando Arana ' 

_~, lla(Jómez 
~~~,.~ ~~\I \ 

directoropera tivo@ 
ocotlan.gob .rnx 

E-mail : 
ijuventud@ocotlan. 

gob.lllx 
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Miembro ele la 

María Ochoa 

C. ~encepción S~fl~J·Áé:·IV.tJ,;..., 
(, .... 

(' 'L~' J\lvar 
\.J 

____-_.~_...~-~-~...._-_L.·~~-----~ 

~. 8, 

CA
I 
V 

c. ILópez Álvarez 

C. Pocío Becerra 

Padilla 

C. Gilberto González 

Miranda 

C. 

Arana 

c. Ancl racle 

Rodríguez 

Anpbel Flores Basulto 
I 

C ASJuilar 

Miembro ele laDirector de 
CornisiónEducación 

íViunicipal 

Míelllbro la 


Comisión
o eoada Munici 

MierYlbro eJe la 


Comisión
D e{Jado ~lIunicipal 

Miembro ele la 


Conlisión
o e~Jado Municipal 

Miembro ele la 
Presidente COlllisión 

ociación Vecinal 

IVlienlbro la 
Presidenta Cornis]ón 

óciación Vecinal 

Miernbro ele la 
Presüdenta COlllisión 

, ociación Vecinal 

Miembro ele la 
Presidente Comisión 

ocíación Vecinal 

Mienlbro ele la 
Presidenta COlllisión 

ociación Vecinal 

Miembro ele la 
Presidente 

I CervantesComisión 
oci.ación Vecinal 

Mienlbro ele la c. 
Presidenta Cornisión 

ociación Vecinal 

Presidenta Cornisión 
ociaciión Vecinal 

'--il'-i__~_____·__·~___l 

Tel: 

E-mail: 
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Se 

Presidenta 

ciación Vecinal 

Presidente 

ciación Vecinal 

Presidenta 

ciación Vecinal 

Presidenta 

ciación Vecinal 

Presidente 

elación Vecinal 

ector Escuela 

ndaria Técnica 

No .. 42 

ector Escuela 

undaroa Benito 

uárez García 

etor Escuela 

ndaria Federal 

nacio Manuel 

Altarrtirano 

Di ctor CBTIS No. 
49 

Directora 

HR.EJ\JtS.O. 

Mienlbro ele la 

Comisión 

Miernbro de la 

Comisión 

Miembro ele la 

COlnisión 

Mielnbro ele la 

COlilisión 

Miembro ele la 

Conlisión 

Mienibro ele la 

Conlisión 

Miernbro ele la 

Conlisión 

Mienlbro ele la 

COlnisión 

Miembro ele la 

Comisión 

Miembro ele la 

COlnisión 

C. María del Refugio 

Flores 13arcía 

C ..Juan Sergio García 

Salas 

C. Antonicl Salcedo 

C. Ignacio Valencia 

García 

Salvador 

C. OsvaldQ(30nzalo Día 
¡/ ..}} -. .~\ 

,,',! , FIO~S,,f ).'¡-... ._-\\ ,-o 
/I·./ } '1\1/J ...,.¡., \ • .¡!:(·'i~. ::r '. \ . ~/." ~._ ~. '"~._. ~~'\.J 

C. Catarino Lamas 

ROITlán 

C. RomÉln Martínez 

Vallina 

E-mail: 

9 



C. Mtra. Wlaría FelicitasDirector 
Miembro ele la 

rgaJirnénezCUCIENEGA Conlisión' 

Nliembro de la 

rector Instituto COlllisión 
,Juan 

cnoló~Jico de 

Ocotlán 


E-mail: 

maria. parga@cLlci. 

uclg ./TlX 
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VERSiÓN PÚBLICA 

Se elimínó un Correo electrónico con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un Correo electrónico con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se elirninó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un Correo Electrónico con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un correo electrónico con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un nlJmero de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un correo electrónico con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

. Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

. Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

. Se eliminó un correo electrónico con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

. Se elirninó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 



1 . Se elirrlinó un correo electrónico con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

.	Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

. Se eliminó un correo electrónico con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un correo electrónico con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un nLlmero de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públíca del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 
Se eliminó un correo electrónico con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
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.Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 
Se eliminó un número de teléfono con fundan1ento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforn1ación Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
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. Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

. Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un correo electrónico con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un correo electrónico con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un correo electrónico con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se elirrlinó un correo electrónico con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 
Se eliminó un correo electrónico con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 



5 . Se eliminó un número de teléfono con fundamento en los artículos 4 y 21 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 


